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MIEMBROS DE LA JUNTA RECTORA DEL CONSORCIO URBANÍSTICO PARA LA 
REHABILITACIÓN DE PUERTO DE LA CRUZ 

(Mandato 2023 – 2027) 

PRESIDENCIA: 

Dª. ROSA ELENA DÁVILA MAMELY, Presidenta del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife 

VICEPRESIDENCIA: 

Conforme a lo establecido en el art. 8.3 de los vigentes Estatutos del Consorcio la Vicepresidencia 
de la Junta Rectora será desempeñada por un plazo máximo de seis meses, estableciéndose turnos 
rotatorios de forma que todas las Administraciones consorciadas accedan al mismo a través del 
vocal que designen a estos efectos, excepto el Cabildo Insular de Tenerife 

VOCALES: 

Conforme a lo establecido en el art. 8.1.C) de los vigentes Estatutos del Consorcio, forman parte de 
la Junta Rectora de la entidad dos vocales en representación del Cabildo Insular de Tenerife, dos 
vocales en representación del Ayuntamiento de Puerto de la Cruz y dos vocales en representación 
de la Administración General del Estado (actualmente en trámite de separación del Consorcio) y 
dos vocales en representación de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 

Vocales titulares por el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife:   

Dª. ISABEL DE ESTEBAN RAMOS, Directora Insular de Planificación Territorial, Paisaje y Patrimonio 
Histórico. 

D. LOPE DOMINGO AFONSO HERNÁNDEZ, Vicepresidente Primero y Consejero Insular del Área de 
Turismo, Acción Exterior y Relaciones Institucionales. 

Vocales suplentes por el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife:   

D. JOSÉ MIGUEL RUANO LEÓN, Vicepresidente Segundo y Consejero Insular del Área de 
Presidencia, Administración y Servicio Público, Planificación Territorial y Patrimonio Histórico. 

D. MANUEL FERNÁNDEZ VEGA, Consejero Insular del Área de Industria, Comercio, Sector Primario 
y Bienestar Animal. 

Vocales titulares por el Excmo. Ayuntamiento de Puerto de la Cruz:   

D. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ MESA, Alcalde-Presidente. 

D. DAVID HERNÁNDEZ DÍAZ, Concejal del Área de Ciudad Sostenible, Agenda Urbana y Participación 
Ciudadana.  

Vocales suplentes por el Excmo. Ayuntamiento de Puerto de la Cruz:   

D. ROBERTO MEDINA GONZÁLEZ, Concejal del Área de Estrategia y Promoción del Turismo, Fiestas y 
Políticas Sectoriales. 

D. ALBERTO SEBASTIÁN CABO PADRÓN, Concejal del Área de Empleo, Deportes y Promoción de la 
Salud. 
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Vocales titulares por la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias:   

D. HÉCTOR MATEO CASTAÑEYRA, Director General de Infraestructura, Sostenibilidad y Calidad 
Turística. 

D. JOSÉ MANUEL SANABRIA DÍAZ, Viceconsejero de Turismo. 

Vocales suplente por la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias:  

D. MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, Director General de Ordenación, Formación y 
Promoción Turística. 

Dª. ISABEL LEÓN VILLALOBOS, Viceconsejera de Empleo. 

POR EL CONSORCIO, EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS, CON VOZ PERO SIN VOTO: 

Conforme a lo establecido en el art. 8.1.D), 8.1.E) y 8.1.F) de los vigentes Estatutos del Consorcio, 
forman parte de la Junta Rectora El Gerente, El Secretario y El Interventor de la entidad, que 
actuarán con voz, pero sin voto. 

D. FERMÍN GARCÍA MORALES, Gerente del Consorcio. 

D. GERARDO ARMAS DAVARA, Interventor del Consorcio 

D. DOMINGO JESÚS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Secretario del Consorcio. 


